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Reforma plantea despido de
320 consejeros magistrados

El presidente López Obrador propone la
destitución de más de 320 consejeros elec-
torales magistrados electorales de las 32
entidades.

La reforma electoral plantea que el de

junio de 2025 se realicen elecciones para
consejerosdel Instituto Nacional de Eleccio-

nes Consultas (INEC) para magistrados
del Tribunal Electoraldel PoderJudicial de
laFederación (TEPJF).

De aprobarse dichos cambios, que re-

quierenmodificar la Constitución, el de

septiembre del próximo año se extinguiría
el actual Instituto Nacional Electoral (INE)

su Consejo General, con 11 integrantes,
será disuelto tras la tomade protesta de los

consejeros elegidosmediantevoto popular.
La propuesta del Presidente señala que

al momento de la toma del nacimiento del
INEC, en automático, se disolverán los 32

Organismos PúblicosLocales Electorales.
Los Oples se crearon en la reforma elec-

toral de 2014 están integradosporun pre-
sidente seis consejeros cada uno; es decir,
que scambiosiplanteados por Presidente

implicarían ladestitución de 224 funciona-
rios quese encargan deorganizar laseleccio-
nes en losestados.

Además de su extinción, la reforma con-

sidera que los recursos financieros mate-

riales de los 32 órganos electorales locales
se transferirán al INEC, aunque no se aclara
el mecanismoporelquese podría concretar,
pues se trata de bienes estatales el nuevo

INEseríaunórganoautónomo federal.
"Se respetarán los derechos laborales de

las personas trabajadoras adscritas cada
uno de dichos organismos, las que, de for-

marparte del Servicio Profesional Electoral,
podrán ser transferidasalInstitutoNacional
de Elecciones Consultas".

Aunque no lo aclara, lo anteriorsignifica
la liquidación de los consejeros electorales

demiles deempleadosde losOples queno

estánenelServicioProfesionaly nopodrían
ser transferidosal INEC.

La propuesta de reforma no contiene da-
tos de la erogación para liquidar los más

de 200consejeroselectorales elcúmulo de
funcionariosqueserán despedidos de los ór-

ganos locales; tampoco indicasi los estados
deberán aportar esedinero.

Los Organismos Públicos Locales Elec-

torales, que busca desaparecer la reforma

electoral, tienenunpresupuestoesteaño por
21 mil643millones depesos.

Otro de los puntos es la disolución de los
32 tribunales localeselectorales, tras latoma

de protesta de los magistrados, elegidos por
voto popular,delTribunal Electoral federal,
enseptiembrepróximo.

Dichos tribunales están integrados por
unmínimo de tresmagistrados cada uno; es

decir,almenos 96 integrantes de eseórgano
serán destituidos.

Esos 32 organismos tienen un presupues-
to este año de mil 417 mdp, aunque solo
son una instancia intermedia. ÁNGEL CABRERA

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

s1875_u4549

http://www.tcpdf.org



